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GACETA IMPERIAL
DE MÉXICO.

DEL JUEYES 11 DE OCTUBRE DE 1821.

M E X IC O .

C anjéalo  del  transporte a le g ría en que fu e  estaba  el 
Imperio celebrando sus d ichas por la independencia que 
logró, dispuso el Todopoderoso- darle á conocer, que en 
esta vida no hay felicidad alguna completa» y que el 
jlia de U rti$er fji ^nuncio ,d$t de Ja"j>ena- La persona 
que amaba ,coa tv o u r t jp o r  Va gr^r¿. garte que u»vorea  
n a  sijceíp tan ¡raarayiíloio  ̂ ífsu Votyfa^», jnoderacioe, 
prudencia y el resto d *  las Virtudes*-sociales que tanto 
la recomendaban, el Exrnó. _Sr. D , Juan  O Donojü, Te» 
niente General de los ejércitos españoles, Gran C ruz de 
las o/denes de,. Carlos I I I y Hermenegildo, Capíta* 
G enei^ l.y  QefeJpúlitico, Supenpr que tu é  de.fy & E # 
.y uno de. l?s Regentes del Im perio 6cc. ficp tn- 
fern>ó de pulmonía y dolor pleunuco, ó al costado, con 
sentimiento universal de este basto vecindario, el que m i
tigaron en parte las prontas providencias qué tomó el 
E*mó.. §r,( Generajísiipo, Almirante, y  ji^sidenW d'e la 
■Regencia D . Agustín fie. Iiurt>ídef; pjjra cuidar de >u pre
ciosa vidaj entre ellas fué uaa la de pandar al Violo-



médicato se encargara de la curación unido con los pro» 
fesores llamados por el pacíante, T í>d]oí con el mayor em 
peño y eficacia redoblaron sus esfuerzos al intento, te
niendo lo* mas diaí.cfcnsjiJiras^y j^nta* parp elejir lo mejor.

E n  los  primeros dias las e^perifnza* fueran lisonje
ras: el mal presentó un aspecto benigno, y asi continuó 
hasta desaparecer e 6 )é l qAÍhío,*la ¿aléíitura, el dolor con
tinuando el esputo narural; pero al séptimo se comenzó 
á esplicar en sentido opuesto, sin que bastasen los me
dicamentos para auxiliar á la naturaleza. F ué préciso ac
tuar á S. E. de lo inminente del peligro para las dis- 
posicioaet.-etpuúiial»t- y »,temporales. O yó .la .nueva con 
resignación cristiana, y la apacibilidad de quien empleó 
su preciosa vida en procurar el bien y la libertad de sus 
semejantes. En la noche del dia 7 se le ministró el sa
grado Viático, disponiéndpse la conducción de su D ivi- 
fo  'íi& é e iid i  InlíjN»!* peritlitió la es
trechez 1 d e l tiefttpo.

Salió de la Parroquia del Sagrario acompañándolo la 
mayor parte de' la Oficialidad de la guarnición con achas 
de cera de cbatm pabilosr precedían al acompañamiento 
seris Barid:ói,é̂ ,.‘J^ ;'énrrií!rla¿' dos';filáÍ de l\a tiftcfalrdád ibari 
impartidas W a f ; Yitótas1'músicas, Hiilitares.r'Htéd de Párro* 
co el S n ‘ 0 ¿an de ¿^4,’ Sa^ta Iglesia Metropolitariá. Por 
detras del coche, ,qúe fu'é el del Exmó. Sr. Generalísi
mo, matchó u» batallón de infantería iqon su respectiva 
ttOsicf/ p¡é  ía casi <M Sr. paciente, ?aii4 4 recibir á s l 
M . ¿ir^ ícó^ pa^m iéntb mny lüdyo, compuesto'He pet¿ 
íóAas condeé^rádh’s détodtís los* órdíftiss 'del Estado; y  ar
riba se presentójla Regencia del Imperio, y  él Ilimá Sr, 
Arzobispo. Concluido el acto regresó el ¿compañamien* 
to h asta la Tffroqüia,

A T! día si'giúítore' sé: pérdlp toáa ' iéSpéTatfzv y por ins
tantes A  fu ¿  agrivaAdtí más ^ éóás, basta las cinco y me
dia de ia tarde éa qué entregó su espíritu ai Criador pa»



ra descansar eternamente en paz, según es de esperar de
su divina misericordia. E l público todo estaba pendiente 
del éxito da la enfeemedad , con la angustia propia de 
h ombres agradecidos por naturaleza, y ama «tes del v e r
dadero mérito: e n las calles unos á los otros se pregun» 
taban por el estado de su salud, y cuando resonó la voz 
lúgubre de su fallecimiento, el dolor se apoderó de sus 
corazones. Para consolarse mutuamente de perdida tan 
grande,, cada cual costaba los. paiages mas precioso» de 
su vida, otros el bien que hizo al I mperio con su pru
dencia y  provision, con su bondad y  su moderación, con 
haber contribuido á evitar la efusión do sangre) y  en 
una palabra, convenían en que por su afabilidad y buen 
tra to era sobremanera »preciable. Si ,bu.biera sido posi* 
ble formar apunto* d# las a labanzas que. le dispensaban 
y  continúan.publicando, ellos bastarían ¡para presentar 
á la posteridad el mejor, el mas justo, é  imparcial de 
los elog ios. T rece dias existió en. la Capital de l Im pe
rio el Sr. O -D onojú i pero con anterioridad tenia cali
ficado su sobresalteóte mérito. Los pasos que dió fué- 
ron tañ limportaotesy q u® *1 mas mínimo bastó paia 
atraerse las voluntades de los Mexicanos. E ste es el 
privilegio concedido por el cielo á la virtud: el menor 
de sus brillos excede la luz del sol, y  hace recomen* 
dable al que la ejerce.

Pocas, horas después se embalsamó ¡.el cadáver, y  vis
tió con «1 uniforme de. Teniente General y  todas las in
signias militares que le correspondían por sus em pleos, 
y las de las órdenes de que era individuo, siendo el man
to que.se le puso, el de la de Carica J J I ,.É f l  la sala 
principal de su. habitación, en que se cpj^tp e n u n a  ca
ma correspondiente rodeada de r luftes,, fe  tres 
altares en -los que se celebraron todas.l^s ^nisasrp*»¿Ules 
en la$ mañanas de los dias 9 y i o . P o r J a u i d e  del p r i 
mero ocurrieron las comunidades á cauta? rjtppnsg&j y es-



turo franca la entrada para el público, sin que se ad
virtiera desorden alguno.

Dispuesta por la Regencia la etiqueta del ceremo
nial del entierro se verificó este la mañana del xo en 
'los términos siguientes: Salió de la casa mortuoria, lie-’ 
vando por delante una partida pequeña de tropa para abrir 
paso por estar las calles del tránsito llenas de gentes» aa- 
sií>;as de ver el cadáver: seguían los pobres del hospicio,, 
luego los del divinísimo, y  tos trinitarios: despues el 
acompañamiento de individuos de todas las órdenes re* 
ligíosasj y el III md. y Venerable Cabildo Eclesiástica 
que hizo los oficios: á continuación seguía el cadávert 
detras y á los cuatro extremos del feretro, caballeros 
de la órden, y coroneles en ademán de cargarlo: cua
tro lacayos conducían la tapa: comenzaba el duelo por 
el Tribunal del Protomedicato, la Imperial Universidad 
con los bedeles enlutados, y los doctores con las in
signias respetivas: el Éxmó. A yu ntamiento Constitucio
nal abrió sos mazas también enlutadas, y  se incorporó» 
en set seno lo restante de la comitiva, que fué tan gran* 
de como lucid», presidiéndola la Regencia del imperio: 
cerráron el acompañamiento dos compañías de granade
ros con armas á la funerala, y dos escuadrones de cfc- 
ballet í», el coche del Generalísimo, coa su respectiva/ 
escoltau • ».

' I-legado el cadáver á la Santa Iglesia Metropo
litana te colocó en la magnífica pira que sirve en la< 
conmemoraciofl- anual de las honras de los militares: con
cluida la misa de cuerpo presente, el Illnt©¡. Sí. Arzo
bispo h izo* los. oficios del entierro y se condujo al al* 
tar que llama» de lo» Reyes, y  sepultó en. mía de 
tus bóvedas. L a  tropa que estaba en. e l cementerio de* 
sempenó lis  tres descargas de estilo. £1 duela coa la: 
R egencia regresó & pie á la «asa mortuoria.

En teda la canora oa se haa oido otras voces ú -



no las de la veneración y respeto de que era justa- 
menee acredor el Sr. O -D onojú, por su excelente con» 
duela y principios liberales. Así como contribuyó con 
tus luces y entereza para la libertad de España su pá- 
tria, su prudencia y delicadeza hizo en mucha parte la 
del Impetioi y por lo mismo en uno y en otro suelo 
siempre será venerada su memoria, Los mexicanos en 
medio de lo terrible pena en que están sumergidos por 
su fallecimiento, tienen el consuelo de que su cadáver 
descansa en el seno del Imperio: nunca olvidarán el 
bien que les proporcionó* y  continuamente oturiirán á 
su sepulcro á tributarle los sentimientos de su amor y  
de su gratitud: de padres á hijos trasladarán la memo* 
lia de sus principales hechos» y todo* lo elogiarán co
mo á bienhechor de sus semejante», y  enemigo decla
rado. de la servidumbre. El tratado inmortal de C ó r- 
dova será el testimonio eterno de su prudencia, de su 
justificación y  liberalidad de su opinion» como también 
del tino con que desempeñó las confianzas que mereció 
á la nación Española en el heijío mismo de conseguir y  
consolidar la amistad de una y otra potencia. Ese tra
tado nunca lo leerán los Mexicanos sin recordar ht 
memoria feliz del Sr. O-Donojú; y esculpido en la lá 
pida de la bóveda en que yace, será L  ¡mcripcion mas 
patética para recordar, que á manera del relámpago en 
el corto tiempo que vivió en este suelo. lo benefició 
en cuanto pendió de sus facultades, sancíorar.do su in
dependencia, trayendonos el ramo de la oliva que ci
mentó la paz, esa paz dulce que disfrutamos, tanto 
apreciamos, y siempre confesaremos gustosos, que fué 
el don que nos dispensó el cielo por su medio, elijien* 
dolo entre muchos hombres grandes para proporcionar 
un bien que no abarca el cáJcule, Por lo mismo, en
tre tanto la América subsista» será indeleble su memo- 
lia» pues cada pecho de tos. M exuauos es un mocumea-
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to de gratitud, amor, y reconocimiento mas ¿arable qu« 
el marmol y  el bronce.

BANDO.

Don Ramón Gutierrez del M azo, Gefe Político 
de esta Capital, Intendente de ella y  su Pro
vincia, y  Superintendente de Hacienda pública.

El Exmó. Sr. Secretario de negocios de Justicia y  
Eclesiásticos, me dice con fecha de 5 de este mes lo si
guiente.

„L a  Regencia del Imperio se ha servido dirijirme 
el Decreto que sÍgue.=„La R egencia del I mperio, G o 
bernadora interina por falta del Emperador, á todos los 
que las presentes vieren y  entendieren, s a b x d : Q ue la 
Soberana Junta Provisional gubernativa ha decretado lo 
siguíente.=„La Soberana Junta Provisional Gubernativa 
del Imperio Mexicano ha tomado en consideración el Ban
do publicado en Toluca á 20 de julio de este año por 
D , Agustín de Iturbide, Generalísimo de las armas del 
Imperio, con el caracter que en aquella fecha tenia de 
Primer Gefe del Ejército Trigarante; y  habiendo mere
cido su aprobación Soberana decreta: Que variándose con
forme á las actuales circunstancias, las expresiones que 
eran respectivas al antiguo gobierno , se observen estos 
cinco artículos que el Bando comprehendia.

i . Que cualquiera particutar sea de la clase y condi« 
cion que fuere, que tenga en su poder armas, 6 muni
ciones de las que enaban destinadas á las guarniciones 
de los lugares, haciendas, y  ranchos, las presenten sin 
faltar una al Comandante militar mas inmediato, dentro 
del preciso término de ocho dias contados desde la pu* 
blicacioo de este Bando: apercibido de que si no lo v e '
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lifica será ¿«clarado anárquico é 'infiden te , y como tal 
castigado coa todo el rigor de las leyei.

2. Las armas y municiones que á consecuencia del 
artículo anterior se entregaren, y hubieren sido compra» 
das por los particulares» se pagarán por el fondo_ publi
co , o se devolverán cuando esté afianzada la tranquili* 
dad, y asegurada la In dependencia, si e l Congreso Na« 
cional lo tuviere á bien': y  para que los dueños pue
dan reclamarlas, ó pedir su importe en sus respectivos 
casos, exijirán de los comandantes á quienes, las entre* 
guen, recibos específicos de su clase y del estado en que 
se hallaren*

3. Todo el que tuviere noticia de alguna ocúltacion 
de armas, y  no lá denuncie, coopere á ella, ó de cual
quiera suerte ayude á encubrirlas, será castigado con la 
misma pena que los dueños. 

4. N ingún particular podrá alai mar su hacienda y  ca* 
sa sin expresa licencia del Comandante de la demarca* 
cion, quien con conocimiento denlas circunstancias y de 
la persona que lo solicite, lo concederá si lo juzga con? 
veniente.

5.'' El que pública, Ó privadamente v irtiere ^ »pre
siones contrarias á nuestro sistema, o de cualquiera mo
do conspirare contra la causa Nacional, será calificado de 
infidente, y castigado como tal.

Lo tendrá entendido la Regencia para disponer 
lo necesario á  su cumplimiento, y hacer que se impti* 
ma, publique y circule. México 4 de,octubn»¡de i 8í i . 
Piiraero de ia Independencia de este Imperio. =  Anto» 
nio, Obispo de la Puebla, Presidente. =.Juan José Es
pinosa de los M onteros, Vocal Secretario, = José Ra
fael Suarez Pereda, Vocal Secretario = A  la R egencia 
del Imperio =  Por tanto mandamos á todos los Tribu- 
nales, Justicias; G efes, G obernadores, y  demás autori
dades, así civiles como militares y eclesiásticas de cual-
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cj< iera clase y dignidad, que guarden, y  hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente Decreto en toda* sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento y 
dispondréis se imprima, publique, y circule. En M éxi
co á 4 de octubre de 1821. =  Agustín de Irurbide, 
Presidente. =  Manuel de la Barcena I s i d r o  Yañez. ss 
Manuel V elazquez de León — A D . José Dom ínguez." 
«=De orden de la Regencia del Imperio lo comuni* 
co á V , S. para su inteligencia. Dios ‘guarde á V . S. 
muchos años. México 5 de octubre de 1 8 3 1 .=  José 
Domínguez.

Y  para que llegue á noticia de todos y  tenga 
puntual cumplimiento lo resuelto por la Regencia, man
do se publique por Bando en esta C apital y en las de* 
roas ciudades, villas, y lugares del distrito de la com- 
prehensión de mi mando, circulándose los ejemplares 
necesarios á quienes corresponda cuidar de su obser~ 
vancia: Dado en México á 10 de octubre de 1821. 
Primero de la Independencia. =  Ramón Gutierez del 
Mazo,

O R D E N  D E L  M IM IS T E R IO  D E  G U E R R A .

Observando la Regencia del Imperio, que muchos 
oficiales é individuos del Ejército, están presentando ins* 
tancias directamente, separándose de los conductos pre
venidos por ordenanza, y muchos, sin justificación de los 
méritos que se alegan; ha resuelto, con fecha 8 del cor 
riente, que en lo sucesivo, no se admita ninguna á quien 
le falten estos precisos requisitos.

4*

Imprenta Imperial de D . Alejandro Valdes, año de 1821. 
Primero de la Independencia.


